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¿CONOCES TUS 
DERECHOS BÁSICOS 

COMO CONTRATANTE, 
ASEGURADO O 

BENEFICIARIO DE UN 
SEGURO? 

• Cuando se contrata un Seguro

de Accidentes y Enfermedades

es posible que desconozcas los de-

rechos que tienes como contratan-

te, asegurado o beneficiario al

momento de adquirir la protección

de un seguro, en caso de algún

imprevisto amparado.

• Si conoces tus derechos podrás

tener claro el alcance que tiene tu

seguro, evitarás malos entendidos

y en consecuencia, estarás mejor

informado.

¿CÓMO SABER CUÁLES 
SON TUS DERECHOS 
CUANDO CONTRATAS 

UN SEGURO Y DURANTE 
SU VIGENCIA? 

Como contratante, antes y durante 

la contratación del seguro tienes 

derecho a: 

• Solicitar al intermediario que te

ofrece el seguro la identificación que

lo acredita para ejercer como tal.

• Solicitar por escrito información re-

ferente al importe de la comisión o

compensación que recibe el interme-

diario que te ofrece el seguro. Segu-

ros Atlas proporcionará por escrito o

por medios electrónicos la informa-

ción requerida.

• Recibir toda la información que te

permita conocer las condiciones ge-

nerales del seguro, incluyendo  el al-

cance real de la cobertura que estás

contratando, la forma de conservarla

y la forma de dar por terminado el 

contrato. 

Para que conozcas las condicio-

nes generales de nuestros segu-

ros ponemos a tu disposición 

nuestro sitio web: 

www.segurosatlas.com.mx, o pue-

des acudir a cualquiera de nuestras 

oficinas, donde tendremos el gusto 

de atender a todas tus inquietudes. 

• Si contrataste un seguro y te aplica-

ron un examen médico,  no se te po-

drá aplicar la cláusula de preexisten-

cia respecto de enfermedad o pade-

cimiento alguno relativo al tipo de

examen que te hayan aplicado.

EN CASO DE QUE 
OCURRA EL SINIESTRO 

TIENES DERECHO A: 

• Recibir el pago de las prestaciones

contratadas en tu póliza de seguro

por eventos procedentes, cuando

ocurran dentro del periodo de gracia

aunque todavía no hayas pagado la

prima  en dicho periodo, en cuyo ca-

so la Compañía descontará de la in-

demnización correspondiente la pri-

ma pendiente de pagar. 

• Al pago de una indemnización por

mora de conformidad a lo estableci-

do al Artículo 276 de la Ley de Insti-

tuciones de Seguros y de Fianzas, si

Seguros Atlas no cumpliera con sus

obligaciones asumidas en el Contra-

to de Seguro, al hacerse exigibles

legalmente.

• Acudir a la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usua-

rios de Servicios Financieros, para

solicitar la emisión de un dictamen

técnico, si las partes no se sometie-

ron a arbitraje.

Para mayor información visite 

http://www.segurosatlas.com.mx 




